[image: image1.png]A I SUAREZ & ASOCIADOS

Consultoria Empresarial





CIRCULAR JURÍDICA TRIBUTARIA No. 25
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT

Apreciados Clientes y Amigos,
SUÁREZ & ASOCIADOS
, en su objetivo de mantener informados y actualizados a sus clientes en asuntos que son de su interés, quiere presentarles, mediante esta nueva Circular, la nueva reglamentación expedida por el Gobierno Nacional en materia tributaria, específicamente en el Registro Único Tributario consagrado en el artículo 555 - 2 del Estatuto Tributario.
UBICACIÓN

El Presidente de la República, doctor Álvaro Uribe Vélez, y su Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera, expidieron el pasado 31 de agosto de 2004 el Decreto número 1788, mediante el cual se reglamenta el Registro Único Tributario.
En atención a lo anterior, entraremos a analizar algunos aspectos relevantes que se consagran en el citado Decreto.
CONTENIDO
a. Concepto.
En el Decreto 1788 del 31 de agosto de 2004 se expresa que el Registro Único Tributario – RUT constituye el nuevo y único mecanismo para identificar, ubicar y clasificar a los sujetos de obligaciones administradas y controladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
El Registro Único Tributario sustituye e incorpora los siguientes registros:

ü El Registro Tributario utilizado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales;

ü El Registro Nacional de Vendedores;

ü El Registro Nacional de Exportadores de Bienes y Servicios, y

ü El Registro de los usuarios aduaneros autorizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

b.  Obligados a Inscribirse en el Registro Único Tributario:

Están obligados a inscribirse en el Registro Único Tributario - RUT:
� Las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del Impuesto sobre la Renta;
� Las personas y entidades no contribuyentes, declarantes de ingresos y patrimonio;

� Los responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes a los regímenes común o simplificado;
� Los agentes retenedores;

� Los importadores y exportadores;
� Los profesionales en compra y venta de divisas, y
� Los agentes de carga internacional y similares.
También podrán inscribirse en el Registro Único Tributario aquellas personas o entidades no responsables del Impuesto sobre las Ventas, que requieran la expedición de NIT, cuando por disposiciones especiales estén obligadas a expedir factura.
c. Lugar de Inscripción, actualización y cancelación en el Registro Único Tributario:

La inscripción, actualización y cancelación en el Registro Único Tributario se realizará en las instalaciones de cada Administración de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales, así como en todas las Cámaras de Comercio, y en las sedes o establecimientos de otras entidades públicas o privadas, facultadas para el efecto a través de convenios suscritos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
d. Formalización de la Inscripción en el Registro Único Tributario:
La inscripción en el Registro Único Tributario puede formalizarse de las siguientes maneras y con el lleno de los requisitos señalados a continuación:
a. Personalmente por el interesado o por quien ejerza la representación legal, acreditando la calidad correspondiente;
b. A través de apoderado debidamente acreditado;
c. A través de terceros previa autenticación de la firma del interesado o quien ejerza la representación legal.
Procedimiento:

� La inscripción, actualización y cancelación en el Registro Único Tributario se realizará en el Formulario Oficial que para el efecto establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través de medios electrónicos, magnéticos o documentales.
� La inscripción en el Registro Único Tributario se realizará dentro de los siguientes plazos:

� Responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al régimen común, agentes retenedores, importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, en las fechas que se indican a continuación, dependiendo de los dos últimos dígitos del NIT o del documento de identificación correspondiente:
	� DOS ÚLTIMOS DÍGITOS
	DESDE
	HASTA

	0 1
	19 Oct. 04
	29 Oct. 04

	0 2
	2 Nov. 04
	5 Nov. 04

	03 a 07
	8 Nov. 04
	12 Nov. 04

	08 a 14
	16 Nov. 04
	19 Nov. 04

	15 a 21 
	22 Nov. 04
	26 No. 04

	22 a 28
	29 Nov. 04
	3 Dic. 04

	29 a 35
	6 Dic. 04
	10 Dic. 04

	36 a 42
	13 Dic. 04
	17 Dic. 04

	43 a 49
	20 Dic. 04
	24 Dic. 04

	50 a 56
	11 Ene. 05
	14 Ene. 05

	57 a 63
	17 Ene. 05
	21 Ene. 05

	64 a 70
	24 Ene. 05
	28 Ene. 05

	71 a 77
	31 Ene. 05
	4 Feb. 05

	78 a 85
	7 Feb. 05
	11 Feb. 05

	86 a 92
	14 Feb. 05
	18 Feb. 05

	93 a 00
	21 Feb. 05
	25 Feb. 05


� Personas naturales que durante el año gravable 2003 hayan sido declarantes únicamente del Impuesto sobre la Renta y continúen con la calidad en el período gravable 2004, así como los no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio, en las fechas que se indican a continuación, dependiendo de los dos últimos dígitos del NIT o del documento de identificación correspondiente:
	DOS ÚLTIMOS DÍGITOS
	DESDE
	HASTA

	43 a 49
	3 Ene. 05
	7 Ene. 05

	50 a 56
	11 Ene. 05
	14 Ene. 05

	57 a 63 
	17 Ene. 05
	21 Ene. 05

	64 a 70
	24 Ene. 05
	28 Ene. 05

	71 a 77
	31 Ene. 05
	4 Feb. 05

	78 a 85
	7 Feb. 05
	11 Feb. 05

	86 a 92
	14 Feb. 05
	18 Feb. 05

	93 a 00
	21 Feb. 05
	25 Feb. 05

	01 a 07
	28 Feb. 05
	4 Mar. 05

	08 a 14
	7 Mar. 05
	11 Mar. 05

	15 a 21
	14 Mar. 05
	18 Mar. 05

	22 a 28
	28 Mar. 05
	1 Abr. 05

	29 a 35 
	4 Abr. 05
	8 Abr. 05

	36 a 42
	11 Abr. 05
	15 Abr. 05


Tratándose de las personas naturales contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y complementarios que a 31 de diciembre de 2004 superen los topes establecidos en la Ley 863 de 2003 y adquieran por consiguiente la calidad de declarantes a partir del 1 de enero de 2005, podrán inscribirse a más tardar hasta la fecha del vencimiento para presentar la declaración.
� Los responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al Régimen Común Simplificado inscritos en el Registro Nacional de Vendedores, no declarantes del Impuesto sobre la Renta, serán inscritos directamente en el Registro Único Tributario por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con base en la información que reposa en sus archivos.  Esta inscripción se realizará a más tardar el 30 de junio de 2005, sin perjuicio de verificaciones y actualizaciones posteriores.
� Las personas naturales que cumplan con los requisitos para pertenecer al Régimen Simplificado del Impuesto sobre las Ventas conforme al artículo 499 del Estatuto Tributario y que a la fecha de vigencia del Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, no se encontraban inscritas en el Registro Nacional de Vendedores, teniendo la obligación de hacerlo, deberán inscribirse en el Registro Único Tributario sin que haya lugar a la aplicación de sanción alguna, hasta el 29 de junio de 2005.

f. Sanciones:

De conformidad con lo estipulado en el artículo 657 del Estatuto Tributario, dará lugar al cierre del establecimiento:
� La no inscripción en el Registro Único Tributario de que trata el presente Decreto, cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales constate la ocurrencia de este hecho.
� La no exhibición en lugar visible al público de la certificación de la inscripción en el RUT por parte de los responsables del Régimen Simplificado.
CONCLUSIÓN

Es de vital importancia que tengan presente la anterior información y que se asesoren correctamente en el procedimiento de inscripción y actualización en el Registro Único Tributario - RUT, teniendo en cuenta los plazos fijados para tales efectos y los requisitos que se exigen para la realización adecuada del mismo.
Cabe anotar que a partir del 19 de Octubre de 2004 el “Formulario del Registro Único Tributario” estará a disposición de los obligados, a través del servicio informático “INSCRIBIR RUT”, en el portal de la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, www.dian.gov.co, facilitando el acceso por internet, directamente por el interesado, o presencialmente en las instalaciones de las Administraciones de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales del país, así como en las Cámaras de Comercio y Consulados.

Cualquier inquietud adicional sobre el particular, no duden en comunicarse con nosotros, con gusto atenderemos sus inquietudes.
Cordial saludo,
Suárez & Asociados
EDGAR SUÁREZ ORTIZ
Gerente
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.





